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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE CONSORCIOS DE EXPORTACIÓN


DATOS DE LA EMPRESA



Grupo:  
Empresa (Razón social y nombre de fantasía):                                                                            

C.U.I.T. (11 dígitos): 

Personas de contacto: 

Dirección postal:                                                   

C.P. :                          

Ciudad: 

Ciudad y Pcia donde se ubica el establecimiento productivo:

Teléfonos: 

Fax:  

E-mail de la persona de contacto: 

Página WEB: 

Números de empleados: 

Productos a exportar (no más de dos líneas): 

¿Ha asistido a alguna feria en el exterior en los últimos años? Indicar feria/s y país/es: 

¿Ha realizado algún viaje de ventas en los últimos años? Indicar país/es: 

DATOS DE LAS EXPORTACIONES

EXPORTACIONES DIRECTAS

Años 
Exportación
             Exportación sobre el valor facturado

                       (En dólares – valor FOB)                                       (En %)

2006

2007

2008

2009

2010

2011

EXPORTACIONES INDIRECTAS (En dólares)

2006

2007

2008

2009

2010

2011

ACLARACIONES PARA COMPLETAR EL FORMULARIO

Exportaciones indirectas: Son las ventas que se realizan a firmas locales, las que a su vez exportan dicho producto.
Los integrantes del proyectado Grupo deberán informar por escrito a ambas Fundaciones quién será su candidato a coordinador acompañando su Currículum Vitae y su Nro. de CUIT. Deberá tratarse de una persona sin vinculación de trabajo o societaria con ninguna de las empresas del nuevo Grupo.

En el caso de que la empresa no haya realizado exportaciones directas ni indirectas deberá adjuntar a este formulario una breve explicación de por qué sus productos pueden ingresar al exterior. Este pedido se origina en que no todas las empresas, ni en la Argentina ni en los demás países del mundo, producen bienes que puedan ser exportados pese a que su calidad y precio sea el adecuado para el mercado interno.

En razón de que la empresa nunca haya exportado cabe preguntarse si sus productos pueden ingresar al exterior. Lo hacemos para evitar que dedique tiempo y dinero en emprender una actividad que termine en frustración. Es por ello que le rogamos nos ilustre acerca de las razones por las que entiende que sus productos puedan ser colocados en el exterior.

No se aceptarán formularios llenados a mano ni con datos incompletos.
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